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APROBACIÓN DEL PROGRAMA Y OTRAS CUESTIONES DE ORGANIZACIÓN

Proyectos de propuesta presentados por el Vicepresidente
del Consejo (Bangladesh) sobre la base de las consultas
oficiosas celebradas de conformidad con el inciso l) del

párrafo 2 de la decisión 1988/77 del Consejo

PROYECTO DE DECISIÓN I

Serie de sesiones sobre asuntos humanitarios

El Consejo Económico y Social, recordando la resolución 52/12 B de la
Asamblea General, decide que:

a) La serie de sesiones dedicada a los asuntos humanitarios, establecida
de conformidad con la resolución 52/12 B de la Asamblea General, se celebre
durante dos días en el marco del período de sesiones sustantivo de 1998 del
Consejo, sin que ello siente un precedente respecto de los arreglos futuros para
esa serie de sesiones;

b) Como solicitó la Asamblea en su resolución 52/12 B, las medidas
prácticas para la serie de sesiones, sean consideradas por el Consejo y formen
parte de su examen de la organización de sus trabajos y de sus métodos de
trabajo, tomando en cuenta la experiencia adquirida en su período de sesiones
sustantivo de 1998, así como el efecto que tendrá la celebración de esa serie de
sesiones durante el período de sesiones sustantivo sobre la eficacia de la labor
del período de sesiones en general.
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PROYECTO DE DECISIÓN II

Arreglos de trabajo para el período de sesiones sustantivo
de 1998 del Consejo Económico y Social

El Consejo Económico y Social decide que:

a) La serie de sesiones de alto nivel de su período de sesiones
sustantivo de 1998 se celebre del 6 al 8 de julio;

b) La serie de sesiones sobre actividades operacionales se celebre los
días 9, 10, 13 y 14 de julio;

c) La serie de sesiones sobre asuntos humanitarios se celebre los días
15 y 16 de julio;

d) La serie de sesiones de coordinación se celebre los días 17, 18 y
21 de julio;

e) La serie de sesiones de carácter general se celebre del 22 al 30 de
julio;

f) El 31 de julio se dedique a la aprobación de las propuestas y la
conclusión del período de sesiones.
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